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1. OBJETIVO

Presentar el consolidado del resultado de las Auditorías Internas del Sistema Integrado de Gestión (SIG) realizadas en el tercer trimestre de la presente vigencia, donde se evaluó la gestión integral de los procesos así como el cumplimiento de los requisitos técnicos, legales de los clientes y la organización, con el fin de contribuir a la mejora continua.



2. ALCANCE

El ciclo de Auditorías Internas SIG, se realizó en cumplimiento de lo planeado en el Programa Anual de Auditorías 2015, el cual fue aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno.

El período auditado de cada proceso fue la gestión realizada en la vigencia del año 2014 y lo realizado hasta la fecha de cada auditoría.


2.1 CRITERIOS DE AUDITORÍA 

El ciclo de auditorías se desarrolló con base en los siguientes criterios, como referentes para la verificación de las evidencias de las auditorías: MECI 1000:2005; NTCGP 1000:2009; NTC ISO 9001:2008; Decreto 2595 de 2012; y demás normatividad vigente relacionada; cumplimiento de controles (revisión del reporte de los indicadores, Plan de Acción, y manejo del riesgo); caracterización procesos/ procedimientos.


	
3. METODOLOGÍA AUDITORÍAS INTERNAS DEL SIG

La metodología aplicada en el desarrollo de las Auditorías Internas -SIG- en su planificación, ejecución, rendición de informes y seguimiento al plan de mejoramiento, se fundamentó en los lineamientos establecidos en el procedimiento “AUDITORIAS INTERNAS”, donde se presentan las actividades principales llevadas a cabo durante el proceso auditor. 


Áreas Auditadas

1. Oficina de Protección y Atención al Usuario 
2. Oficina Asesora Jurídica
3. Asesor de Prensa
4. Secretaría General - Grupo de Gestión Contractual
5. Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
6. Secretaría General - Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal


Procesos/procedimientos Auditados

1. Interacción con el ciudadano
2. Gestión Jurídica
3. Comunicación pública
4. Contratación Administrativa
5. Gestión de sistemas de información
6. Gestión financiera y presupuestal









4. RESULTADOS GENERALES

Se programaron seis (6) auditorías para el tercer trimestre de 2015, de acuerdo con el cronograma de Auditorias aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno:


	Procesos/Procedimientos
	Fecha Inicio – Fin (de ejecución)

	Interacción con el ciudadano
	Del 3 al 31 de agosto

	Gestión Jurídica
	Del 4 al 31 de agosto

	Comunicación pública
	Del 6 al 31 de agosto

	Contratación Administrativa
	Del 1 al 30 de septiembre

	Gestión de sistemas de información
	Del 2 al 30 de septiembre

	Gestión financiera y presupuestal
	Del 2 al 30 de septiembre


Tabla 1. Período de ejecución Auditorías



A continuación se presentan los resultados obtenidos frente a los numerales de la norma NTCGP 1000:2009 y MECI 1000:2005, de acuerdo al número de  oportunidades de mejora y hallazgos por procesos. 



4.1. OPORTUNIDADES DE MEJORA 


	MECI 1000:2005
	Interacción con el ciudadano
	Contratación Administrativa
	Gestión financiera y presupuestal
	Gestión de sistemas de información
	Comunicación pública
	Gestión Jurídica
	TOTAL

	3.1.1 Autoevaluación del control 3. Subsistema de Evaluación 3.1 Componente autoevaluación
	
	
	
	1
	
	
	1

	NTC GP 1000:2004
	
	
	
	
	
	
	

	4.2.3 Control de documentos 4.2 Gestión documental
	
	1
	1
	
	
	
	2

	7.5.3 Identificación y trazabilidad
	1
	
	
	
	
	
	1

	Total general
	1
	1
	1
	1
	
	
	4


Tabla 2. Clasificación Oportunidades de Mejora NTCGP 1000:2009 Y MECI 1000:2005


Los procesos Interacción con el ciudadano, Contratación Administrativa, Gestión financiera y presupuestal, Gestión de sistemas de información presentaron una (1) oportunidad de mejora cada uno representando el 25% C/U respectivamente. Para un total de 4 oportunidades de mejora en el trimestre[footnoteRef:1]. En cuanto a los numerales de la norma recurrentes se presentaron en 4.2.3 Control de documentos y 4.2 Gestión documental. [1:  Oportunidad de mejora: situaciones que no implican incumplimientos de requisitos, pero que deben ser tenidas en cuenta para realizar mejoras en los procesos o mitigar posibles riesgos.] 










4.2. Hallazgos


	MECI 1000:2005
	Interacción con el ciudadano
	Contratación Administrativa
	Gestión financiera y presupuestal
	Gestión de sistemas de información
	Comunicación pública
	Gestión Jurídica
	TOTAL

	1.2.3 Estructura organizacional 1. Subsistema de Control Estratégico 1.2 Componente direccionamiento estratégico.
  - 2.3.2 Comunicación informativa 2. Subsistema de Control de Gestión 2.3 Componente comunicación pública
	
	
	
	
	1
	
	1

	2.2.1 Información primaria 2. Subsistema de Control de Gestión 2.2 Componente información
	
	
	
	
	1
	
	1

	2.1.2 Procedimientos 2. Subsistema de Control de Gestión 2.1 Componente actividades de control
	
	
	
	
	1
	
	1

	2.1.5 Manual de procedimientos 2. Subsistema de Control de Gestión 2.1 Componente actividades de control
	
	1
	
	
	
	
	1

	3.1.2 Autoevaluación a la gestión3. Subsistema de Evaluación 3.1 Componente autoevaluación
	1
	
	
	
	
	
	1

	NTC GP 1000:2004
	
	
	
	
	
	
	

	- 4.2.3 Control de documentos 4.2 Gestión documental
  - 4.2.4 Control de los registros 
	
	
	1
	
	
	1
	2

	Total general
	1
	1
	1
	
	3
	1
	7


Tabla 3. Clasificación Hallazgos NTCGP 1000:2009 Y MECI 1000:2005


El proceso con mayor número de hallazgos es comunicación pública con 3 representando el 43%; seguido por Interacción con el ciudadano, Contratación Administrativa, Gestión financiera y presupuestal, y Gestión jurídica con 1 cada uno  que representan el 14% C/U respectivamente; para un total de 7 hallazgos generados en el trimestre[footnoteRef:2]. En cuanto a los numerales de la norma recurrentes se presentaron en el 4.2.3 Control de documentos, 4.2 Gestión documental y 4.2.4 Control de los registros. [2:  Hallazgo: es incumplimiento de requisitos del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano – MECI 1000:2005, Norma Técnica de Gestión de la Calidad NTCGP-1000:2009, requisitos Legales y procedimientos.] 


En total se encontraron siete (7) hallazgos y cuatro (4) oportunidades de mejora y/o observaciones.



Gráfica 1.



4.3. CONSOLIDADO DE  HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA 

Del total de los hallazgos y Oportunidades de mejora presentados por procesos, los temas encontrados dentro del proceso auditor realizado son:
	PROCESO
	No. de Hallazgos (H) / Oportunidades de mejora (OM)
	TEMAS
	ÁREAS

	Interacción con el ciudadano
	(1) OM
	Debilidades en el cumplimiento de requisitos en el procedimiento “Canales de Atención al ciudadano”.
	Oficina de Protección y Atención al Usuario

	
	(1) H
	Incumplimiento en la ejecución del plan de acción con respecto a la actividad programa  “Dar respuesta oportuna a las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos dentro de los términos legales”.
	

	Contratación Administrativa
	(1) OM
	Incumplimiento en el control de documentos exigido.
	Secretaría General - Grupo de Gestión Contractual

	
	(1) H
	Debilidades en la gestión de los supervisores. 
	

	Gestión financiera y presupuestal
	(1) OM
	Debilidades en el manejo del archivo.
	Secretaría General - Grupo de financiera y presupuestal

	
	(1) H
	Se evidenció un saldo en la cuenta el cual no se tiene identificado entre las vigencias 2009 al 2013.
	

	Gestión de sistemas de información
	(1) OM
	Indicadores no reportados.
	Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

	Comunicación pública
	(1) H
	Debilidades en el cumplimiento de requisitos en el procedimiento “Medición de la percepción de medios de comunicación Interna”.
	Asesor de prensa

	
	          (1) H
	Debilidades en el cumplimiento de la meta programada del indicador “programa de televisión del boletín del consumidos producidos” en el segundo trimestre 2015.
	

	
	          (1) H
	Debilidades en el cumplimiento en la ejecución del plan de acción con respecto de dos de las actividades programadas durante el primer y segundo trimestre del 2015.
	

	Gestión Jurídica
	          (1) H
	Debilidades en el manejo del archivo y de los puntos de control dentro del proceso.
	Oficina Asesora Jurídica




Tabla 4. Consolidado de temas de los hallazgos y oportunidades de mejora por Proceso











4.4. RESULTADO COMPARATIVO CON LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN LA VIGENCIA DEL 2014

Con respecto a los procesos auditados en el año 2014 y que fueron auditados en el tercer trimestre del 2015, se observa lo siguiente:  
	PROCESO
	No. de No hallazgo. Vig. 2014
	No. De Oport. De mejora. Vig. 2014
	No. de No hallazgo. Vig. 2015
	No. De Oport. De mejora. Vig. 2015

	Interacción con el ciudadano
	2
	1
	1
	1

	Contratación Administrativa
	1
	1
	1
	1

	Gestión financiera y presupuestal
	2
	3
	1
	1

	Gestión de sistemas de información
	1
	1
	0
	1

	Comunicación Pública
	3
	0
	3
	0

	Gestión Jurídica
	1
	4
	1
	0


Tabla 5. Comparación del número de hallazgos y oportunidades de mejora III trimestre del 2015 con las de la vigencia 2014
Teniendo en cuenta el cuadro anterior con relación al número de hallazgos y oportunidades de mejora que se tuvieron como resultado de las auditorías realizadas se tiene que los procesos de gestión jurídica, gestión financiera y presupuestal reflejan mejoramiento con respecto de la auditoría realizada en la anterior vigencia; para los demás procesos se mantiene o es similar el resultado obtenido. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

· El Programa de Auditorías Internas se ejecutó conforme lo planeado en el 100%. Se efectuaron un total de seis (6) Auditorías a los procesos que conforman el Sistema Integrado de Gestión de la Superintendencia, se encontraron un total de 7 hallazgos y 4 oportunidades de mejora.

La Oficina de Control Interno presentó los informes respectivos y recomendaciones producto de las auditorías a los dueños de los procesos con el propósito de identificar las situaciones frecuentes y recurrentes que afectan la conformidad, el cumplimiento de los requisitos y sus controles, para que a partir de ellos formularan acciones de mejora preventivas y correctivas que permitan superarlas de manera eficiente y eficaz, realizadas en aras del mejoramiento continuo, principio fundamental del Sistema de Gestión de Calidad. 

· El resultado refleja que aún persisten inconvenientes con procedimientos obligatorios de manera general se enuncia control de documentos, control de registros, debilidades en la programación de actividades en las metas propuestas del plan de acción y reporte de indicadores de gestión. Por tanto se recomienda, a los dueños de los procesos la revisión periódica de sus procesos y procedimientos, indicadores de gestión y riesgos teniendo en cuenta las novedades y cambios que se pueden presentar, y los cuales impactan directamente la secuencia de los mismos.
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JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno





7. Anexos

7.1 Cuadro resumen del análisis del resultado: Oportunidades de Mejora

	No.
	Proceso
	Descripción la Oportunidad de mejora 
	Numeral
	Responsable

	619
	Interacción con el ciudadano
	Se evidenció que en el procedimiento Canales de Atención al ciudadano se incumple con el ítem No. 5 y 6 de la actividad No. 7 “Canal portal corporativo – aplicativo PQRSF” ya que no existe un funcionario para que se realice seguimiento a los trasladados de las PQRSF que se realicen internamente y tampoco se evidencia en el informe presentado por la Oficina de Protección al Usuario mensual. Así mismo se incumple con el manual de funciones según resolución 0149 de 2015 del 17 de marzo de 2015 en “Realizar seguimiento y monitoreo de las solicitudes realizadas, para su análisis e intervención a que haya lugar.
	NTC GP 1000:2009 - 7.5.3 Identificación y trazabilidad 7. REALIZACION DEL PRODUCTO O PRESTACION DEL SERVICIO
	Jefe Oficina de Protección y Atención al Usuario

	620
	Contratación Administrativa
	Se visualizó que de conformidad con la norma NTCGP 1000:2009 en el numeral 4.2.3, se observa incumplimiento en el control de documentos exigido. Por las evidencias encontradas con respecto de los formatos publicados en el aplicativo de calidad Isolución.
	NTC GP 1000:2009- 4.2.3 Control de documentos 4.2 Gestión documental - 7.2.2 Revisión de los requisitos relacionados con el producto y/o servicio 7. REALIZACION DEL PRODUCTO O PRESTACION DEL SERVICIO 7.2 Procesos relacionados con el cliente
	Secretaria General – Coordinadora Grupo de Gestión Contractual

	621
	Gestión Financiera  y Presupuestal
	Se observa que las carpetas de archivo no se encuentran debidamente enumeradas
	NTC GP 1000:2009 - 4.2.3 Control de documentos 4.2 Gestión documental
	Secretaria General – Coordinador Grupo de Gestión Financiera  y Presupuestal

	622
	Gestión De Sistemas De Información
	Se evidenció que los Indicadores del segundo trimestre del año 2015, no fueron reportados, de acuerdo a las fechas establecidas.
	MECI 1000:2005 - 3.1.1 Autoevaluación del control 3. Subsistema de Evaluación 3.1 Componente autoevaluación
	Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones








7.2 Cuadro resumen del análisis del resultado: Hallazgos

	No.
	Proceso
	Descripción del hallazgo
	Numeral
	Responsable

	612
	Comunicación Pública
	El procedimiento “Medición de la percepción de medios de comunicación Interna” establece que se debe realizar una encuesta a todos los funcionarios de la Superintendencia del Subsidio Familiar, sobre cómo perciben la información que se transmite a través de los medios de comunicación interna, y de los resultados obtenidos se emite un informe y se debe socializar a todos los funcionarios de la entidad. Se evidencia que para la vigencia del año 2015 se hizo la encuesta, pero no se cumplió con el informe final de los resultados y no se socializó el informe a los funcionarios de la entidad.
	MECI 1000:200 - 2.1.2 Procedimientos 2. Subsistema de Control de Gestión 2.1 Componente actividades de control
	Asesor de Prensa

	613
	
	Se observó que no se obtuvo cumplimiento de la meta programa para el indicador “programa de televisión del boletín del consumidos producidos”, para el segundo trimestre del año 2015.
	MECI 1000:2005 - 2.2.1 Información primaria 2. Subsistema de Control de Gestión 2.2 Componente información
	

	614
	
	Para el primer y segundo trimestre de la vigencia del año 2015, se evidenció el incumplimiento en la ejecución del Plan de Acción frente algunas actividades y que fueron informados en su oportunidad respectivamente en los seguimientos realizados por parte de esta Oficina: De acuerdo al Plan de Acción de la presente vigencia 2015, las actividades de “Programas de televisión” y “publicaciones” se evidenció que la meta programada para esta actividad no se cumplió, lo cual generó en ambos trimestres un atraso significativo.
	MECI 1000:2005 - 1.2.3 Estructura organizacional 1. Subsistema de Control Estratégico 1.2 Componente direccionamiento estratégico. - 2.3.2 Comunicación informativa 2. Subsistema de Control de Gestión 2.3 Componente comunicación pública.
	

	615
	Interacción con el ciudadano
	Se evidenció que para la vigencia del 2014 y 2015, se presentó incumplimiento en la ejecución del Plan de Acción frente a la siguiente actividad: “Dar respuesta oportuna a las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos dentro de los términos legales” ya que se evidencia en la revisión aleatoria que se hizo a las PQRS no fueron atendidas oportunamente dentro del término legal.
	MECI 1000:2005 - 3.1.2 Autoevaluación a la gestión 3. Subsistema de Evaluación 3.1 Componente autoevaluación
	Jefe Oficina de Protección y Atención al Usuario

	616
	Gestión Jurídica
	Se evidenció que los documentos y registros asociados a la gestión del área no están siendo archivados ni controlados como lo establece el Proceso de Gestión Documental y el procedimiento respectivo, debido a que se desconoce los lineamientos establecidos en dichos documentos. Se evidencia la falta de foliación de los archivos, en los cuales reposan los registros del producto de los procedimientos enunciados en el análisis del informe, lo cual incumple lo establecido en la Ley 594 de 2000 del Archivo General de la Nación. Así mismo se observan debilidades en el manejo de los puntos de control dentro del proceso que no permiten el monitoreo adecuado de la gestión.
	NTC GP 1000:2009 - 4.2.3 Control de documentos 4.2 Gestión documental  - 4.2.4 Control de los registros 4.2 Gestión documental
	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	617
	Contratación Administrativa
	En lo que respecta a la Supervisión, se evidencian debilidades por parte de los supervisores, falta de concientización de la responsabilidad que esta actividad conlleva. De acuerdo a lo señalado en la cláusula que trata de la supervisión en las minutas de los contratos, en lo que concierne a: “Remitir al Grupo de Gestión Contractual todos los documentos que soportan el desarrollo del contrato, como son entre otros, informes de ejecución del contrato, certificaciones de cumplimiento, constancias de pago de aportes a seguridad social integral, comunicaciones escritas que se dirijan entre el contratista y el supervisor”. Y en el artículo vigésimo sexto “Acciones de interventoría o supervisión” del Manual de Contratación de la SSF numeral 1.3 “remitir toda la documentación que se produzca dentro de las etapas contractual y Post-contractual a la Secretaría General, para su archivo en el expediente único de contratos, atendiendo los procedimientos establecidos para el manejo de la documentación contractual, establecidos en el procedimiento que se encuentra en la herramienta de gestión de calidad, la norma que la modifique o sustituya”.
	MECI 1000:2005- 2.1.5 Manual de procedimientos 2. Subsistema de Control de Gestión 2.1 Componente actividades de control.
	Secretaria General – Coordinadora Grupo de Gestión Contractual

	618
	Gestión Financiera Y Presupuestal
	Se evidencia un saldo en la cuenta 1110 Depósitos en instituciones financieras por valor de $4.123.341.99 el cual no se tiene identificado entre las vigencias 2009 al 2013, a la fecha no se ha realizado ninguna acción de depuración durante estas vigencias, incumpliendo con lo dispuesto en el Régimen de Contabilidad Pública, Depuración de cuentas. "las Entidades deben adelantar las acciones pertinentes a efectos de depurar la información contable, así como implementar los controles que sean necesarios para mejorar la calidad de la información. Toda la información revelada en los estados contables debe ser susceptible de comprobaciones y conciliaciones exhaustivas o aleatorias, internas o externas, que acrediten y confirmen su confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, observando siempre la aplicación estricta del Régimen de Contabilidad Pública para el reconocimiento y revelación de las transacciones, hechos y operaciones realizadas por la Entidad contable pública.
	NTC GP 1000:2009 - 4.2.3 Control de documentos 4.2 Gestión documental
	Secretaria General – Coordinador Grupo de Gestión Financiera  y Presupuestal






PROCESOS AUDITADOS
Hallazgo	Interacción con el ciudadano	Contratación Administrativa	Gestión financiera y presupuestal	Gestión de sistemas de información	Comunicación pública	Gestión Jurídica	1	1	1	0	3	1	Oportunidad de Mejora	Interacción con el ciudadano	Contratación Administrativa	Gestión financiera y presupuestal	Gestión de sistemas de información	Comunicación pública	Gestión Jurídica	1	1	1	1	0	0	
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